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Ingreso al 
sistema

1.



1.1 Acceso
Para acceder al sistema, el usuario 

debe dirigirse a la página web de la 

Fundación ExE

(https://fundacionexe.org.co/). Si aún 

no tiene una cuenta, debe hacer clic en 

“Registrarse” y seguir las instrucciones.

De lo contrario, podrá iniciar sesión 

con su cuenta y cambiar la contraseña, 

si es necesario. 

Ingrese aquí

1. Ingreso al sistema

https://fundacionexe.org.co/


Diligencie el formulario de 

registro con la información 

requerida para crear su 

cuenta.

1.2 Creación de 
cuenta

1. Ingreso al sistema



Una vez realizado el 
registro, el usuario 
recibirá un correo 
electrónico de 
confirmación. Debe 
hacer clic en el 
enlace recibido para 
verificar y activar su 
cuenta

1.3 Confirmación

1. Ingreso al sistema

Ingresar a “editar mi perfil”, 
y perfilarse como parte de 
una “organización”. Se 
deben completar los datos 
solicitados para poder 
añadir o modificar 
iniciativas. Cuando se 
selecciona la opción 
“persona natural”, sólo 
tiene disponible la 
consulta pública



Proporcionar la información solicitada en el 

formulario y seleccionar el tipo de rol: 

visualización, editor, administrador.

En cuanto a los roles disponibles, el “administrador” 
gestiona los datos de la organización, las iniciativas 
y los usuarios que deben tener acceso, los cuales 
aprueba o rechaza desde el menú principal en 
"Solicitudes de Rol". Además, puede editar estos 
datos en "Usuarios".

El “editor” tiene la capacidad de añadir, modificar y 
actualizar iniciativas, así como de reportar 
seguimiento y evaluación.

El “visualizador” tiene acceso a la consulta de 
iniciativas.

1.4 Tipo de usuario: Organización

1. Ingreso al sistema



Seleccionado el rol, el administrador de su organización deberá aprobar su solicitud. Una vez sea 

aceptado, recibirá un correo de confirmación con el rol

1.5 Confirmación del Rol

1. Ingreso al sistema



Registro de nueva 
iniciativa

2.



Registrar iniciativas

Dirigirse a “Mapa de 

iniciativas - SIIPE” y hacer clic 

en “Registrar iniciativas”

2.1 Ingreso
2. Registro de nueva iniciativa



Diligenciar los datos solicitados en el módulo “Organización”. Dando clic en “Mis 

iniciativas” se puede visualizar la información registrada y modificarla.

2.2. Módulos organización

TIP: Se deben seleccionar todas las 

opciones que apliquen a la organización, 

ya que estas serán validadas durante el 

registro de la iniciativa en las secciones de 

información general, nivel de 

desagregación y características específicas. 

2. Registro de nueva iniciativa



+

2.3 Nueva iniciativas

Dar clic en el botón para añadir una iniciativa y 

continuar con las cinco secciones.

Ver manual

2. Registro de nueva iniciativa



Ver 
manual

TIP: En “nivel de desagregación”, se debe 

seleccionar el nivel mínimo alcanzado por la 

organización. La opción seleccionada 

habilitará la forma de registro en la sección 

“Nivel de desagregación”. Si la iniciativa a 

registrar está vinculada a una más grande, 

se debe iniciar por esta última para 

establecer la articulación

Diligenciar todos los campos obligatorios. En caso de dudas, el usuario 

puede acceder a la descripción del campo, pasando el cursor sobre 

el botón de ayuda al lado de cada variable. 

2.3.1 Información general 2. Registro de nueva iniciativa



2.3.2 Información avanzada
Seleccionar las casillas que apliquen a la iniciativa, en el módulo de 

información avanzada.

2. Registro de nueva iniciativa



2.3.3 Nivel de desagregación

Registrar las ETC, municipios, departamentos o sedes donde 

tenga injerencia la iniciativa. Además, se debe seleccionar el 

sector, el nivel educativo y el grado.

2. Registro de nueva iniciativa



Registrar, para cada año de vigencia de 

la iniciativa, la población beneficiada, 

los recursos invertidos y los 

indicadores de medición del programa. 

2.3.4 Características específicas
2. Registro de nueva iniciativa



2.3.5 Aliados
En caso de contar con aliados, debe incluirse como parte de la iniciativa e indicar su rol. Ellos recibirán una 

notificación para vincularse y unir a sus perfiles esta iniciativa como parte de sus registros. El administrador puede 

aprobar o rechazar la invitación desde el menú principal en “Solicitudes de aliado”. Finalice con el cargue del 

marco conceptual como soporte de la iniciativa. Confirme si desea que su archivo sea publicado como soporte en 

la biblioteca de la Fundación, presione el “ojo” y marque “Publicar el archivo en el mapa de iniciativas”. Guarde 

sus resultados y finalice.

TIP: En “aliados”, se debe seleccionar únicamente los socios que 

cuentan con registro en el mapa de iniciativas 

2. Registro de nueva iniciativa



2.3.6 Documentación
Finalice con el cargue del marco conceptual como soporte de la iniciativa. Confirme si desea que su archivo sea 

publicado como soporte en la biblioteca de la Fundación, presione el “ojo” y marque “Publicar el archivo en el 

mapa de iniciativas”. Guarde sus resultados y finalice.

2. Registro de nueva iniciativa



Para consultar la información reportada, 

el usuario debe dirigirse a “Mis 

iniciativas”. En el buscador, se deben 

seleccionar los filtros pertinentes para 

saber qué está trabajando el sector 

público y privado, las temáticas 

enfocadas y los territorios a los que está 

llegando. De esta manera, se podrá 

localizar rápidamente la iniciativa y 

descargar los resultados.

A través del botón de la ficha resumen, 

se puede conocer información general de 

la iniciativa. Para mayor profundidad, 

debe acceder a la ficha detallada.

En el menú de la derecha, se 

pueden aceptar y rechazar solicitudes de 

roles y aliados, conocer a los miembros 

de la organización vinculados al sistema 

y añadir o modificar las iniciativas.

Ver 
manual

Ver manual

Descargar

Ficha resumen

Ficha detallada

2.4 Consulta
2. Registro de nueva iniciativa



Seguimiento de 
la iniciativa

3.



El sistema envía 

alertas anuales para 

completar la 

información  de 

beneficiarios e 

inversión. En el caso 

de los indicadores, se 

envían alertas de 

acuerdo con lo 

señalado para cada 

indicador. 

Para completar este 

proceso, hacer clic 

sobre el botón de 

“Seguimiento”.
Seguimiento

3. Seguimiento de la iniciativa



Seleccionar la fecha de 

corte y completar los 

campos solicitados de 

población beneficiaria, 

inversión e indicadores.

3. Seguimiento de la iniciativa



Evaluación de la 
iniciativa

4.



Evaluación

El sistema habilita el registro de la evaluación de la iniciativa teniendo en cuenta lo indicado 

en la información específica. Una vez obtenidos los resultados, se debe diligenciar el 

formulario que aparece haciendo clic sobre el botón de “Evaluación”.

4. Evaluación de la iniciativa



Diligenciar la información en cada campo con los 

datos correspondientes.

4. Evaluación de la iniciativa



Cargar la documentación que soporte los resultados de la evaluación y/o cualquier otra evidencia que se 

considere relevante. Luego, confirmar si el archivo puede ser publicado en la biblioteca de la Fundación. Para 

ello, se debe hacer clic en el botón de “Ver” y marcar la opción “Publicar el archivo en el mapa de iniciativas”. 

A continuación, guardar los resultados y finalizar.

Documentación

4. Evaluación de la iniciativa



Carga masiva

5.



Para actualizar la información de las iniciativas, se puede utilizar la funcionalidad de carga masiva.

5. Carga masiva 

Cargue masivo

Descargar los datos registrados con la función “Descargar datos”



Consulta 
pública

6
.



En caso de una consulta pública, se puede 

acceder al “Mapa de iniciativas- SIIPE” y 

dar clic en “Consultar iniciativa”. Se sugiere 

hacer uso de los filtros para una búsqueda 

más eficaz. Luego de localizar la iniciativa, 

visualizar la ficha resumen y descargar la 

información.

1

6. Consulta pública

Consultar iniciativas

Consulta de iniciativas2



Gracias

Jhonatan Rosas Pinzón

Profesional de Sistemas de Información
Jhonatan.rosas@fundacionexe.org.co

6017440168

Para mayor información, contactarse con:

Diana Bonilla Rodríguez

Profesional de Relacionamiento con Sector Público 

y Privado
Diana.bonilla@fundacionexe.org.co

6017440168

mailto:Jhonatan.rosas@fundacionexe.org.co
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